
 
INFORME SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez la aclaración para el 
pago de títulos por parte de la apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase 
proveer.  
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 Visto el informe secretarial y revisado el memorial presentado por la apoderada de 
la parte actora el despacho autoriza la entrega de los títulos que por concepto de 
descuentos en virtud de la medida cautelar decretada, se le hubieren realizado al 
ejecutado hasta el 21 de febrero de 2021 y se encuentre a disposición de este 
proceso; entrega que se realizará a la señora MARIA ELSY AREVALO OSORIO o 
de su apoderada siempre y cuando tenga poder para recibir. Los dineros 
consignados con posterioridad a dicha data, entréguensele al ejecutado. 
 
Secretaria realice los oficios de levantamiento de las medidas cautelares conforme 
se ordenó en auto anterior. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 
 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
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